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Buenos Aires, 15 de marzo de 2000.

Carta Documento a remitir “individualmente” a partir del jueves  16/03/00, al no haberse percibido el fondo de febrero/2000, cuyo vencimiento operó el miércoles 15/03/00. Es “Carta Documento Laboral”, por lo que es       gratuita.

NO HAY OBLIGACION DE TRABAJAR NI DE ASISTIR AL TRABAJO.

NO ES PARO DE ACTIVIDADES. Simplemente no hay obligación de trabajar, conforme lo determina el artículo 1201 del Código Civil, que dice: “En los contratos bilaterales una de las partes no podrá demandar su cumplimiento. Si no probare ella haberlo cumplido u ofreciese cumplirlo, o que su obligación es a plazo”.

Por lo mismo, no hay posibilidad de sanciones ni de descuento de los días no trabajados, dado que los mismos se abonan en concepto de indemnización por daños y perjuicios.

La Carta Documento debe ser dirigida a “Administrador AFIP Carlos Silvani. Hipólito Yrigoyen 370 piso 1°(1086) Cap. Federal.

“Encontrándose vencido el plazo legal de pago del Fondo de Jerarquización correspondiente al mes de febrero de 2000, rubro éste de naturaleza  salarial, intímole plazo de 48 horas haga efectivo su integro pago. En  caso  contrario procederé a hacer uso del derecho que me confiere el artículo 1201  y concordantes del Código Civil. Asimismo hágole responsable por los daños y perjuicios que su actitud me irroga, con el agravante de que la morosidad en el pago de mi salario proviene del Estado Nacional. Efectuaré las denuncias pertinentes ante la autoridad administrativa para la aplicación de las multas de rigor.”

